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RUBBERSERV DA 203 
 
 
Agente de Dispersión de amplio espectro. 
 
Auxiliar de procesamiento para mezclas de caucho natural y sintético. Rubberserv DA 203 produce un fuerte 
efecto dispersante sobre cargas y productos del sistema de vulcanización, siendo de aplicación en polímeros 
de distintas polaridades. 
 
Producto Químico: 
Mezcla de ésteres y alcoholes superiores de ácidos grasos. 
 
Características físico-químicas: 
      Aspecto Físico: Polvo color beige granulado 
      Densidad: 1,03 + 0,015 gr/cm3  
      Índice de Acidez: 0 - 20 
      Punto de Fusión: 45 – 55 ºC 
   
Características: 
Rubberserv DA 203 ha demostrado poseer sobresalientes características para resolver los siguientes 
problemas de procesamiento de los compuestos de caucho: 

 Mejora la calidad de mezclado, dispersando cargas y demás polvos 
 Ahorra consumo de energía 
 Mejora la procesabilidad de los compuestos 
 Produce constantes y elevados valores de las propiedades mecánicas de los compuestos, como 

consecuencia de su fuerte poder  dispersante sobre Negros de Humos y aditivos de vulcanización. 
 Mantiene tiempos de vulcanización 
 Mejora los valores estadísticos de las propiedades y variables de los compuestos, por incrementar 

homogeneidad de los mismos. 
 Es aplicable a cauchos polares y no polares, y a sus mezclas 
 Su dosificación en compuestos SBR-Silice, permite reducir concentraciones de silanos con resultados 

similares. 
 
Dosificación: 
1,5 – 3,5 partes en compuestos normales, y hasta 4 partes en mezclas muy cargadas. 
 
Envases: 
Bolsas de 25 Kg. 
    
Estabilidad: 
El producto es estable hasta 24 meses si las condiciones de almacenaje son normales, es decir, lugares 
frescos y secos. 
 
 


